
 
 
Bogotá,D.C., 17 de octubre de 2025 
 

REF.: Comunicado Antecedentes Disciplinarios Profesionales 

Expedido a favor de: 

●​ Nombre: Xiomara Catalina Escobar Jiménez​
 

●​ Documento: 1032444548​
 

●​ Fecha de solicitud: 17/10/2025​
 

●​ Código de control: G8FO9D2R 

A quien corresponda 
 
El Colegio Colombiano de Terapia Ocupacional -CCTO identificado con NIT 860041350-9 se permite 
informar que a la fecha la profesión de Terapia Ocupacional no cuenta con un Tribunal de Ética, 
autorizado por Ley. Por lo tanto, no existe un organismo con competencias legales y jurídicas que 
pueda emitir certificados de conducta y antecedentes de los profesionales en Terapia ocupacional. 
 
Adicionalmente, de acuerdo con las disposiciones de la Ley 1164 de 2007 y el Decreto 4192 de 
2010, compilado en el decreto único reglamentario 780 de 2016, la inscripción en el ReTHUS 
reporta el cumplimiento de requisitos para ejercer una profesión u ocupación en el sector salud y 
la Tarjeta de Identificación Única del Talento Humano en Salud acredita este cumplimiento. La 
tarjeta profesional es un documento público y de acuerdo a la normativa vigente no tiene fecha de 
caducidad. 
 
El Colegio Colombiano de Terapia Ocupacional inició el cumplimiento de las funciones públicas 
delegadas establecidas en la citada normatividad, a partir del 9 de octubre de 2018. 
 
Atentamente 

 
                                                                               ​
Presidente CCTO    

Nota de seguridad: Este comunicado cuenta con un código de verificación único. Puede ser 
validado a través del correo: registro@tocolombia.org. Cualquier alteración del presente 
documento lo invalida. 
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